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RESOLUCiÓN NÚMERO DE 2014

-9 MAY20~4
"Por la cual se modifica el artículo 1 de la Resolución 223 de 31 de Enero de 2013,
respecto al domicilio del Centro de Reconocimiento de Conductores denominado

CERECON SAS."

SUBDIRECTORDETRANSITO(E)

Enejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas par el numeral 16.4 del
artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y la Resolución421 del 25 de febrera de 2014,

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Transporte mediante Resolución 223 de 31 de Octubre de
2013, por la se modifica el registro ordenado en la Resolución 3559 del 4 de
septiembre de 2007, respecto al establecimiento de comercio ahora denominado
CERECON SAS;

Que mediante oficio con radicado 20143210193602 del 3 de Abril de 2014, la
señora ANDREHINA OSPINA ARRIETA,en representación legal de la sociedad
CERECON SAS, identificada con el numero de matricula mercantil 21 -364665- 12
del 16 de Junio de 2006 y NIT 900090843- 1, solicitó ante esta Subdirección la
actualización de domicilio del Centro de Reconocimiento de Conductores
denominado CERECON SAS, con matricula mercantil 21-428973-02 del 16 de
Junio de 2006, ubicado en la calle 6 Sur Carrera 43 A - 227 Local 9955 de la
ciudad de Medellín;

Que el Ministerio de Transporte mediante oficio con radicado MT-
20144210111251 de 9 de Abril de 2014 se requirió al peticionario, para que
allegara los documentos faltantes conforme a la normatividad de vigente;

Que el peticionario mediante radicado 20143210236592 de 25 de abril de 2014,
allega los documentos faltantes conforme a la normatividad vigente;

Que la sociedad CERECON SAS, se encuentra debidamente acreditada ante el
Organismo Nacional de Acreditación de Colombia -ONAC, como Organismo de
Certificación de Personas, con cobertura al sitio ubicado en la calle 6 Sur Carrera
43 A - 227 Local 9955 de la ciudad de Medellín;

Que según anexo de certificado 09-CEP-047 de fecha del 24 de Febrero de 2013,
expedido por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia - ONAC, la
capacidad de emisión de certificados por día que puede expedir el Centro de
Reconocimiento de Conductores CERECON SAS, es de setenta y dos (72);
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Que el Grupo Operativo en Tránsito Terrestre de la Subdirección de Tránsito,
verifico el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en la Resolución
217 del 31 de enero de 2014 y demás disposiciones que regulan el registro de los
Centros de reconocimiento de Conductores, respecto del establecimiento de
comercio ahora denominado CERECON SAS;

En merito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 1.- Modificar el artículo 1 de la Resolución223 de 31 de Enero de 2013,
respecto del Centro de Reconocimiento de Conductores denominado CERECONSAS,
en el siguiente sentido:

SOCIEDAD PROPIETARIA:
MATRíCULAMERCANTil SOCIEDAD:

NIT SOCIEDAD:
ESTABLECIMIENTODE COMERCIO:
MATRíCULAMERCANTil:

DIRECCiÓN:

MUNICIPIO:
DEPARTAMENTO:
CAPACIDAD DIARIADE EXPEDICIÓN
DE CERTIFICADOS:

CERECON SAS
21-364665-12 DEL 16 DE JUNIO DE
2006
900090843-1

CERECON SAS
21-428973-02 DEL 16 DE JUNIO DE
2006
CALLE 6 SUR CARRERA 43 A - 227
LOCAL 9955
MEDEllíN
ANTIOQUIA

SETENTAY DOS (72)

ARTíCULO 2.- De conformidad con el artículo 28 de la Resolución 217 del 31 de
enero de 2014, la operación y funcionamiento de Centro de Reconocimiento de
Conductores denominado CERECON S.A.S, estará supeditada al cumplimiento de los
condiciones señolodos en lo mencionodo Resolución217 de 2014 y o los evoluaciones
onuoles poro el montenimiento o renovoción de lo acreditoción, efectuodos por el
Orgonismo Nocionol de Acreditoción de Colombio (ONAC) o quien hogo susveces.

Se procederá o lo suspensjónde la habilitación, en la forma prevista en el artículo 19 de la
ley 1702 de 2013.

ARTíCULO 3.- Comunicar la presente Resolucióna lo Concesión RUNT S.A., para que
procedo a realizar lo inscripción del registro, a la Superintendencia de Puertos y
Transporte y al Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC).

ARTíCULO 4.- Notificar la presente resolución al representante legal de la
sociedad CERECON SAS, identificada con el NIT 900090843-1, ubicada en la
calle 6 Sur Carrera 43 A - 227 Local 9955 de la ciudad de Medellín, conforme a lo
dispuesto en los artículos 66 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo.
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ARTíCULO 5.- Ordenar la publicación de la presente resolución en la página WEB del
Ministerio de Transporte.

ARTíCULO 6.- Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de
reposición ante el Despacho de la Subdirección de Transito y de apelación ante el
Despacho de la dirección de Transporte y Tránsito, dentro de los diez (10) días
siguientes a la notificación, de conformidad con los artículos 74 Y 76 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTíCULO 7.- La presente resolución rige a partir de su notificación.

NOTIFfQUESE y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C, a

-9 MAY2014

DAVID BEC

Proyecto: Pietro Sighinolfi M6rQUej)1.I.. .flk
Reviso: ANA PATRICIAMANGA H~~O Coordinadora Grupo Operativo en Tr6nsito Terrestre (ERt'"~



,rvrinisterio de Transporte
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NIT. H!)l),f)l)l).055-4

ENTIDAD

~::S:~=2CI09
CERTlFICADA./

. -,,'

NOTIFICACION PERSONAL

En Bogotá, a las 15:30 horas del día quince (15) de mayo de 2014, notifiqué
personalmente a la señora ANDREHINA MARIA OSPINA ARRIETA, identificada con
la cédula de ciudadanía No.43.989.865, quien actúa como REPRESENTANTELEGAL
del Centro de Reconocimiento de Conductores CERECONS.A.5, del contenido de la
Resolución 0001184 del 09 de mayo de 2014, "Por la cual se modifica el artículo 1
de la Resolución 223 de 31 de enero de 2013, respecto al domicilio del Centro de
Reconocimiento de Conductores denominado CERECONS.A.5".

A la notificada se le entregó copia auténtica y gratuita de la resolución y se le advirtió que
contra la presente resolución procede (n) recurso (s) de REPOSICION ANTE LA
SUBDIRECCIONDETRANSITOY DEAPELACIONANTELA DlRECCIONDETRANSPORTEY
TRANSITO,DENTRODELOSDIEZ (10) DlAS SIGUIENTESA SUNOTIFICACION.

FIRMA.
e.e..
DIRECCIONdA~6G.-1?>
CIUDAD 'M.t::D61J ni
TELEFONO "Up 0'3:19
FECHA jb 1'1"A~Z01't

EL NO
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